
GUÍA DE CAPTURA DE SOLICITUDES

PROPUESTAS DE PROYECTOS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN E 
INCIDENCIA

CONVOCATORIA 2024



OBJETIVO

Orientar a las instituciones participantes, en la captura de sus propuestas 
en el sistema de Rizoma.

RECOMENDACIONES
Se le invita a leer detenidamente las Bases y Términos de Referencia de la

Convocatoria.

Contar con una constancia de inscripción o preinscripción en 
Rizoma*

* Serán considerados para esta convocatoria los registros RENIECYT vigentes



RECOMENDACIONES

El sistema de captura de propuestas está programado para que cierre

automáticamente el día 08 de marzo de 2024, a las 23:59 horas, tiempo

de la CDMX.

Sólo se tomarán en cuenta las solicitudes en estatus de finalizado y que

hayan sido capturadas conforme a las bases y términos de referencia de

esta convocatoria.

En la captura de la solicitud, se debe considerar que el sistema se

desconectará cada 30 minutos.

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/programas_nacionales_estrategicos/2024/Convocatoria_2024_Propuestas_de_Proyectos_Nacionales_de_Investigacion_e_Incidencia_BASES.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/programas_nacionales_estrategicos/2024/Terminos_de_referencia.pdf


• Antes de comenzar a 
capturar la propuesta, 
es de suma 
importancia que 
verifique la 
información que se 
indica en todos los 
campos:

NOTA

o CVU actualizado

o Datos generales de la institución

o Datos del proyecto

o CVU del Responsable Legal

o CVU de participantes

o Plan de trabajo a detalle

o Desglose financiero

o Documentos obligatorios



INGRESO

https://convocatorias.conahcyt.mx/

Para ingresar utilice el siguiente link:

https://convocatorias.conahcyt.mx/


ACCESO AL SISTEMA

Deberá ingresar con el 
correo electrónico

con el que está dado 
de alta y con su 

contraseña.

(NOTA)



INICIO DE SOLICITUD

Visualizará su nombre y CVU, 
revise que sea correcto.
Deberá escoger el rol y 

después seleccione el botón 
“Iniciar solicitud”.

(NOTA)



SELECCIONE CONVOCATORIA

Después le solicitará seleccionar la convocatoria “Propuestas de 
proyectos nacionales de investigación e incidencia, convocatoria 

2024”, deberá dar clic en aceptar para continuar.

(NOTA)



NUEVA SOLICITUD

Después le solicitará el 
titulo del proyecto con un 
mínimo de 10 caracteres.

De la misma forma el 
resumen ejecutivo con un 
mínimo de 100 caracteres.

(NOTA)



NUEVA SOLICITUD
Áreas del conocimiento

Para agregar más áreas del 
conocimiento deberá marcar 

la casilla de “sí” en la 
propuesta de investigación 

multidisciplinaria.
Seleccione Agregar y deberá 

llenar todos los campos 
solicitados para continuar.

(NOTA)



NUEVA SOLICITUD
Palabras clave

Para agregar las palabras clave que representen el tema, presione el botón de agregar, que 
aparecerá después de escribir la palabra clave.

Deberá escribir como mínimo tres palabras claves, las cuales ayudarán en la búsqueda de 
evaluadores para su propuesta

(NOTA)



NUEVA SOLICITUD
Objetivo General

El objetivo general deberá considerar un mínimo de 200 caracteres, el cual deberá 
mencionar tanto el objetivo general de la incidencia, así como de la investigación

del proyecto en conjunto.

(NOTA)



NUEVA SOLICITUD
Objetivos específicos

Una vez llenado seleccione en crear

Deberá enlistar como 
mínimo un objetivo 

específico, con la 
posibilidad de agregar más 
si lo requiere. Los objetivos 

específicos deben 
considerar un mínimo de 
100 caracteres cada uno.

(NOTA)



INICIO

Una vez que seleccione el botón de crear, se genera un numero de solicitud, con el 
cual podrá entrar en inicio                 en el menú izquierdo, para continuar con la 

captura de la solicitud y/o modificar algunos datos de la propuesta.

(NOTA)

Seleccione para abrir



DATOS GENERALES

En el menú de la izquierda encontrará el apartado de los 
datos generales, los cuales podrá modificar si lo requiere y 
presionar el botón de guardar, para mantener los cambios.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO

En el menú de la izquierda encontrará el apartado de los 
datos del proyecto. Es importante anotar con cuidado esta  

información, ya que se utilizará para los tramites 
subsecuentes.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Modalidad de apoyo y Categoría

El apartado de modalidad, 
está predeterminada la 

opción.

En la categoría seleccione 
el numeral “III. Prevención, 

atención y solución de 
problemáticas nacionales 
sobre la base de agendas 

temáticas.”

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Modalidad de apoyo

La modalidad del apoyo 
deberá llenarse 

correctamente con la 
información solicitada, 
con un mínimo de 500 

caracteres.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Presentaciones

Deberá llenarse 
correctamente con la 

información solicitada, con 
un mínimo de 500 

caracteres.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Objetivos

Este apartado se divide en: 
objetivo de incidencia y 

objetivo de investigación, 
donde la descripción de cada 
uno deberán coincidir con la 

información anotada 
previamente en el  objetivo 

general. Cada uno debe 
considerar un mínimo de 500 

caracteres.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Metas

Las metas también se 
dividen en meta de 

incidencia y meta de 
investigación. Cada una debe 
considerar un mínimo de 500 

caracteres.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Métodos

Los métodos deben 
mencionar las actividades de 
incidencia y de investigación 
para el cumplimento de los 
objetivos y metas. Cada una 
debe considerar un mínimo 

de 500 caracteres.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Resultados y entregables

Es importante mencionar 
que esta información 

formará parte de la 
formalización del convenio. 
Debe considerar un mínimo 

de 250 caracteres.

(NOTA)



DATOS DEL PROYECTO
Temas prioritarios

Estos se deberán llenar de conformidad con los temas mencionados en 
los términos de referencia de la convocatoria, que se anotan en las 

siguientes diapositivas:

Una vez terminado presione el botón de guardar.

(NOTA)



Temas prioritarios
2.1 Articular la generación del conocimiento científico con los saberes comunitarios para elaborar la caracterización y el diagnóstico de
contaminantes atmosféricos tóxicos no regulados, que permitan conocer el grado de deterioro en las Regiones de Emergencia
Sanitaria de la Región Tolteca y del Norte del Istmo de Tehuantepec, a fin de sustentar la toma de decisiones necesarias para revertir el
daño. Las propuestas a evaluar deben evidenciar colaboración entre colectivos con trayectoria comprobada de defensa en el territorio
e Instituciones con capacidad técnica para identificar y atender los temas prioritarios en las regiones indicadas.

2.2 Desarrollo innovador de tecnologías y métodos gravitacionales para delimitar y calcular las reservas de agua subterránea del país.

2.3 Desarrollo de prácticas y herramientas preventivas y correctivas de aplicación nacional. Para la rehabilitación y restauración de Ríos
Urbanos, concretamente en la cuenca del Atoyac-Oaxaca o en el estado de Nuevo León.

2.4 Investigar los efectos de la tecnificación de los distritos de riego del semi-árido mexicano, considerando el impacto sobre el
aumento del uso del agua y la afectación de los flujos hídricos subterráneos y proponiendo recursos técnicos, organizacionales y
jurídicos para remontar la paradoja de la eficiencia de riego.

2.5 Diseñar e implementar acciones de actualización de las listas de flora y fauna, restauración ecológica integral, así como difusión
amplia de la importancia ecológica para la Ciudad de México de los remanentes de pedregal del derrame del Xitle, con el fin de
establecer una metodología replicable en áreas naturales similares al seno de grandes urbes que involucre a las comunidades locales
y a la sociedad.

2.6 Apoyar iniciativas de colecciones biológicas vivas, digitales, bancos de semillas, herbarios o colecciones fijas al seno de Instituciones
de Educación Superior que cuenten con al menos un Jardín Botánico y una Reserva Natural o área natural protegida, que además
involucren trabajo colaborativo con comunidades rurales y/o urbanas. arterial, ansiedad, cáncer etc.).



Temas prioritarios
2.7 Apoyar iniciativas interdisciplinarias generadas por grupos de trabajo con antecedentes claros de colaboración, que documenten el
impacto del cambio climático en especies animales de los mares y litorales mexicanos.

2.8 Llevar a cabo registros del conocimiento del entorno natural que guardan los pueblos originarios, codificado en lenguas no
documentadas adecuadamente y que se encuentran en riesgo de desaparecer, que incida en el rescate y sistematización de
conocimiento ancestral milenario fundamental para la cultura mexicana y el desarrollo sustentable del país, así como para fortalecer
programas educativos y fomentar el acceso al conocimiento con una visión pluricultural.

2.9 Contribuir a la reapropiación y revitalización del conocimiento asociado a la flora medicinal en comunidades mayas peninsulares, a
través del registro e identificación de mecanismos para promover su uso, conservación y salvaguarda.

2.10 Proyectos que mediante el intercambio cultural entre artesanas y artesanos de diferentes tradiciones indígenas del país generen
innovaciones estéticas y técnicas en la elaboración de textiles, que les permitan forjar nuevas formas de mercados que contribuyan al
bienestar de sus familias y comunidades.

2.11 Proyectos que establezcan una relación directa entre redes de comunidades, familias o cooperativas campesinas que produzcan
maíces nativos, de manera agroecológica (sin agrotóxicos y libres de transgénicos) y que transformen los granos en alimentos (tortillas,
tlacoyos, tostadas, totopos, galletas, etc.), y redes de consumidores de estos productos alimenticios, al seno de instituciones de
educación superior. Este tema prioritario es parte de una iniciativa fomentada desde el Conahcyt (Red de alimentación saludable; Red
Alisa).

2.12 Ensayos clínicos desarrollados por instituciones públicas o privadas, susceptibles de ser aprobados por comités de ética en
investigación de las instituciones de salud conforme a lo dispuesto en los artículos 41 Bis y 98 de la Ley General de Salud. Estos ensayos
clínicos deberán sustentar la capacidad de coadyuvancia o solución de problemáticas de salud a través de medicinas complementarias
o alternativas (homeopatía, acupuntura, herbolaria, etc.). Los ensayos clínicos deben estar enfocados en el tratamiento de enfermedades
de alta prioridad nacional (diabetes, hipertensión arterial, ansiedad, cáncer etc.).



BENEFICIARIO

En el menú de la izquierda 
encontrará el apartado de 

beneficiario, deberá revisar sus datos 
y agregar la institución con el 

RENIECYT, deberá capturar la entidad 
y municipio.

(NOTA)



PARTICIPANTES

En el menú de la izquierda encontrará el apartado de beneficiario, 
deberá revisar sus datos y los de la institución. 

Para agregar el Responsable Administrativo, presione el botón de 
Seleccionar y enseguida coloque el CVU.

Para el caso del Responsable Legal, aparecerá por el RENIECYT por 
la institución, es quien firmará la carta postulación y el convenio.

(NOTA)



PARTICIPANTES
Instituciones Participantes

Para agregar las instituciones participantes, 
seleccione el botón “Agregar institución 

participante”. Seleccione el Rol e ingrese su 
número de RENIECYT. 

Una vez que ingrese la institución participante 
podrá incluir a los investigadores, que 

pertenecen a esta institución.

(NOTA)



PARTICIPANTES
Participantes de la Comunidad

En caso de que existan participantes 
de las comunidades y que no 

pertenezcan a alguna Institución, 
podrá agregarlos, seleccionando el 

botón “Agregar participante”.

Seleccione el Rol e ingrese su número 
de CVU.

(NOTA)



PLAN DE TRABAJO
En el menú de la izquierda 
encontrará el apartado de 

Plan de trabajo, deberá 
ingresar el periodo de 

duración en número de 
meses para cada etapa del 

proyecto. 

Debe considerar que la 
conclusión de cada etapa 

será en el mes de 
noviembre, de acuerdo con 

el año fiscal 
correspondiente.

(NOTA)

Los entregables y actividades capturados serán mencionados en el 
Anexo 2 del CAR por cada una de las etapas.



DESGLOSE FINANCIERO
En el menú de la 

izquierda encontrará el 
apartado de desglose 

financiero. Deberá 
ingresar por rubros en 
gasto corriente y gasto 
de inversión de las tres 

etapas del proyecto. 
Favor de revisar los 

rubros financiables en 
los Términos de 
referencia de la 

Convocatoria 

(NOTA)

Los gastos capturados serán mencionados en el Anexo 1 del CAR 
por cada una de las etapas.



DOCUMENTOS

En el menú de la izquierda encontrará el apartado de 
Documento, deberá agregar los documentos señalados en los 

tres apartados, los cuales son obligatorios. 
Puede agregar documentos adicionales, seleccionando el 

botón “Agregar documento”.

(NOTA)



ENVIO DE SOLICITUD

Una vez que haya concluido con la captura de la solicitud, 
aparecerá la opción de envío de solicitud. Primero deberá 

seleccionar el botón de aceptación de términos y manual de 
procedimientos del Programa Presupuestario F003.

Finalmente aparecerá el mensaje que la solicitud se envió con 
éxito 

(NOTA)



FIRMA DE LA CARTA DE POSTULACIÓN

Deberá ingresar con el usuario y 
la contraseña del Responsable 

Legal y elegir el rol de 
Responsable Legal,  aparecerá el 

numero de solicitud y deberá 
seleccionar el apartado de firma 

en Acciones.

(NOTA)



FIRMA DEL RESPONSABLE LEGAL

Podrá visualizar la carta de 
postulación de esta 

convocatoria y deberá leer los 
compromisos que aquí se 

mencionan.
Para continuar, deberá 

seleccionar el botón de “firmar 
carta”.

(NOTA)



FIRMA DEL RESPONSABLE LEGAL

Después le pedirá ingresar su palabra firma y la confirmación de esta.
Al seleccionar el botón de Registrar Palabra, se le pedirá una Palabra Firma,  
seleccione el botón de firma, con lo que concluye el proceso de firma de la 

carta de postulación.

(NOTA)



DATOS DE CONTACTO
De lunes a viernes de las 10:00 a las 18:00 hrs. (hora del Centro de 
México), a través de los siguientes correos: aperezv@conahcyt.mx y 
seguimientopronaces1@conahcyt.mx, o en el teléfono 55 5322-7700 
en las extensiones 6024 y 6206.

mailto:aperezv@conahcyt.mx
mailto:seguimientopronaces1@conahcyt.mx


FELICIDADES HA CONCLUIDO 
SU TRAMITE DE POSTULACIÓN 


